INFORME DE SEÑALIZACION, SEGURIDAD Y PERSONAL AUXILIAR

Art. 2.3-6º Anexo II Reglamento General de Circulación (RD 1428/03 de 21.11.2003)

	DENOMINACION DE LA  PRUEBA:



	FECHA:                                                                                 HORA: 

	LOCALIDAD DE SALIDA :                   LOCALIDAD DE META: 

	MODALIDAD:                         CARACTER:

	CATEGORIA: 


	RESPONSABLES DE LA PRUEBA

	ORGANIZADOR: 

	TELEF. DE CONTACTO:                                    D.N.I.  

	COLABORADOR 

	REPONSABLE DE SEGURIDAD VIAL:   

	TELEF. DE CONTACTO                                                         D.N.I.  

	


	MEDIOS DE ORGANIZACIÓN

	SERVICIOS SANITARIOS: AMBULANCIA:                        MEDICO: 

	VEHICULOS DE APOYO  

	PERSONAL AUXILIAR: 

	Sistemas de comunicación: Telefonía

	Radio-Vuelta (para ordenes y directrices de la prueba)

	Inter-Comisarios (para control de la prueba por parte del Jurado Técnico)


	COBERTURA DE CRUCES y/o PUNTOS PELIGROSOS DEL RECORRIDO

	1. Identificar sobre el croquis del recorrido los cruces y/o puntos peligrosos del recorrido.

2. Indicar en el caso de cruces, puntos peligrosos (travesías, casco urbano, accesos, etc), la circunstancia que concurre: estrrechamiento, desprendimiento, socavón, badén, cambio de rasante, etc.

3. Personal auxiliar: se indicará el número de personas que se dispondrán en cada caso, indicando su función y medios a su disposición.

4. Señalización: Se indicarán los dispositivos de señalización o seguridad que se dispondrán en cada caso: cintas, conos, vallas de protección, señales de corte o indicación de itinerarios alternativos, etc.


